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Núm. 701.

Circular núm. 250.

Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reinóse me ha comunicado con fecha 3 del 
que rige, la Real orden siguiente. ,
1 Las Secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo Real han expuesto a este Mi
nisterio, en 31 de Mayo último lo que si- 
(,ue.—Cumpliendo con la Real orden de -i 
de Abril último, se han enterado estas Sec
ciones del expediente promovido por 1). Luis 
'Villasclaras, vecino de Frigihana, provincia 
de Málaga, en solicitud de que se le per
mita retirar el primer depósito que hizo en 
el Banco de San Fernando para la sustitu
ción en el servicio de las armas de su hijo 
Mimiel, quinto de dicho pueblo en el reem
plazo de 1848. Atendido el Rea decreto de 

- 95 de Abril de 1844, es indudable lo que 
el Consejo provincial de Málaga manifiesta en 
su informe, y por consiguiente que la su
plica de D. Luis Villasclaras debería ser de

sestimada. Pero sin embargo de eso, las Sec
ciones creen que sería caramente contra
rio á equidad y justicia^ por mas que fue
se conforme á la letra del indicado Real de
creto , negar la pretensión del refe
rido, y obligarle á que tenga constituido de- 
pósim por el subtihitn qi’o puso en 1848 
cuando su hijo Miguel Villasclaras ha teni
do que cubrir por medio de otro la plaza 
nuca zXntonio Expósito le tocó en ISiJ. So
lo la imposibilidad de que en una ley ó 
Real disposición esten previstos todos los ca
sos que puedan ocurrir, es lo que hace que 
acerca de este no haya nada determinado: y asi 
jo demuestra el que el proyecto de ley de 
reemplazos, sometido a las Cortes como pro
ducto de la experiencia adquirida en la ma
teria en el trascurso de doce años, en su ar
tículo 144 dice: Cuando el mozo que suslitu- 
yó por cambio de número fuese llamado al ser
vicio en lugar del sustituto por haber tocado 
á este la suerte, se reputará que ambos sir
ven sus respectivas plazas, y se devolverá el 
depósito al que lo consignó, o se cancelara 
la escritura de fianza. Esta disposición, aun
que no vigente todavía, es la justa y la que 
indica la mente del Gobierno relativamen
te á la sustitución por cambio de numero; 
y en armonía con ella, opinan las Seccio
nes que debería resolverse el caso que nos 
ocupa dando para en adelante, y en an 
que se promulga la nueva ley, una aclara- 
loria en este sentido.
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¥ habiéndose dignado S. M. resolver co
mo proponen las Secciones en su preinser
to dictamen, lo traslado á V. S. de lleal or
den para que esta disposición sirva de re
gia general en ios casos de esta natura
leza que ocurran en lo sucesivo.

L'3 que se insería en el Boh-Un oficiaIpai a 
conociuuenlo de! púbbco. Zaragoza 1 I de Ju
lio de 1850.—José María de GisperL

Nám 702
Circulnr núm 251.

En 14 de /Ibril último, se insertó en el Bo
letín oficial de. de provincia, núm. 46 la co
municación del tenor siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, [ns- 
truc< ion v obras públicas me dice de Beal or
den con fecha 25 de Marzo último lo siguien- 
te=De muy antiguo data la protección que el 
Gobierno ha querido dispensar á la cria caba
llar en España, persuadido, como debia estar
lo, de su importancia. Por un error harto co- 
nmn se atendió primero á multiplicar los in
dividuos que á mejorar las especies. Sin con
sultar fonvenientemfnte las dif rentes condicio
nes exigí ias por la/rfistinta aplicación que pue
de darse á los cauallos, y sin apercibirse quizá 
que esas condiciones eran peculiares de las ra
zas, y que el arle determina sus mejoras, cre
yóse que obtenido el mayor número , en él 
o» caco difcieocias que las nece
sidades reclamaban,

Consecuencia forzosa de este error fue la de 
perpetuarse y aun propagarse los vicios de con
figuración y de instinto, las enf. rmedades y to
das las malas cualidades, perdiéndose las bue
nas por la falta de elección acertada en los se
mentales y yeguas de vientre. Nada ha sido mas 
frecuente que el que un caballo inservible pa
ra .'a silla y el tiro se aplicase á la monta pa
ra sa ar utilidad, sin preverse siquiera que sus 
vicies y defectos se trasmitirían á toda la des
cendencia del semental.

De este abandono ha resultado que España, 
desde los mas antiguos tiempos poseedora de las 
mejores razas de caballos de Europa, vea hoy 
el deplorable atraso de este ramo, que en vano 
sería querer disimular. Ni el Ejército encuentra 
abundante surtido para sus dih rentes servicios, 
ni el particular para sus goces, ni el labrador 
para sus herns, ni el opulento para sus tiros, 
ni el tragmero para sus trasportes. El país se 
ve inundado" de caballos extrangerps en perjui
cio de la ag,¡cultura y de la industria, y hasta 
en mengua de nuestro nombre. Esto aparte de 
que la abundan ia de buenos caballos indíge
nas da una importancia real á toda la Nación, 
pues que este ganado constituye una de las 

primeras armas de lodo Ejército.
Menester es que los ciiadores tengan en

tendido que las especies no m-joran aban
donando la reproducción al acaso, y sin una 
dirección entendida. Podrán sin ella resultar al
gunos caballos mejor conformados y de condi
ciones preferentes á los demas de su clase; pe
ro esta ventaja aislada se píenle para la espe
cie, sin producir resultado alguno de una im
portancia verdadera.

Aili en donde las ciencias naturales hicieron 
mayores progresos y se cuido de süs aplicacio
nes á esta producción;.allí en donde la obser
vación y el arle, después de multipilcados en
sayos, vinieron al fio á crear un sistema racio
nal y fundado, se han producido caballos aco
modados á todas las necesidades de la sociedad, 
adquirien lo una perfección que no habrían obte
nido con nuestro abandono.

Por el examen fisiológico de las razas , por 
el cruzamiento de estas, por la combinación 
calculada de diferentes, pero análogos caracte
res físicos, se Consiguieron en otros países nue
vas especies, viniendo sus caballos á adquirir 
la belltza, la fuerza, la agilidad y la nobleza 
de que carecían, txtirpados, ó al menos modi
ficados, sus defectos primordiales. Países hay', 
como la Inglaterra, en donde siendo impercep
tibles las diferencias de ¡as razas indígenas, se ha 
obtenido una variedad de ellas, que no hace mu
cho tiempo que ni aun se habría sospechado 
siquiera la posibilidad de este resultado, atendi
da la casi identidad de sus especies. Y no por 
esto deja de ser cierto que al lado del mem
brudo caballo de raza primitiva se obtiene el 
fogoso arabe, el corpulento del Norte, el re
sistente de Meck^mbourg, el gentil y brioso 
cordobés y el pe^a lo de Normandía.

Así fue coirio la ciencia y la observ¿«ncia consi
guieron producir en un mismo clima todas las es
pecies de caballos que necesitan el Estado para 
su defensa, el poderoso para sus goces y ostenta
ción, la agricultura para sus tareas , el comercio 
pr.ra sus trasportes y la industria para sus apli
caciones. •.

Y cuando tal sucede en otros países , España, 
que poseía las mejores y mas variadas razas, las 
encuentra perdidas ó degradadas. Para remediar 
este mal, en lo que el Gobierno se ocupa con 
afan, es indispensable ante todo connc-r las ra
zas indígenas, las propiedades físicas é índole es
pecial de cada una, circunstaocias que las distin
guen, influencia que en ellas ejerzan el clima, el 
terreno y los alimentos , vicios y perfecciones 
que las caractericen, y loque les falta para me
jorar sus formas ó cmregir sus instintos.

Guando estos dato., se hayan adquirido, no por 
relaciones genéricas, sino por medios seguros,'m- 
tonets podran resolverse con acierto las grandes 
cuestiones que esencialmente nacen de la varié- 
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dad de nuestro suelo, costumbres de sus habitan
tes, dd-n-nle constitución social de nuestras pro- 
vmciasj vaciedad desús recursos. Entonces tam
bién se hará con acierto la designación de semen
tales de diferentes razas, el cruzamiento mas ven- 
lajoso de estas, y mas útil aplicación de los di
versos métodos ya acreditados según las circuns
tancias de la localidad.

A este fio la Reina fQ D. G) se ha servido 
mandar que los Gobernadores de provincia, oyen
do á los delegados de la ciia caballar, é los Co
misionados regios y Juntas de Agricultura y á los 
criadores inteligentes, informen sobre los puntos 
siguientes.

I . ° Guá! es la raza de caballos predominan
te en la provincia que puede considerarse como 
indígena.

2 o Los caracteres físicos que la distinguen, 
, 3. o Sus buenas y m .las cualidades, ya con

sistan en las fruías o y a *■!) la índole y el instinto.
° Si se advierlp alguna Variedad en la es

pecie, y por qué medios Se ha donseguido.
5. 3 La clase y procedencia de los caballos 

que mejor probaron hasta ahora en los depósitos.
6. ° La que parece mas acomodada á la na» 

turaleza del clima y del terreno.
7. ° Si del cruzamiento de las ra^as extrañas 

con las indígenas se mejoraron estas, ó resultaron 
Otras nuevas de mas aprecia bles cualidades.

8. ° Los métodos adoptados en la ciianza de 
los potros.

9. ° Los recursos de la localidad para con
seguirla.

10 ° Las infl uencias atmosféricas sobre su 
conservación y mejora.

11. D La naturaleza y diversidad de los ali
mentos, y si hay Ó no posibilidad de Variarlos 
y aumentarlos.

12. D Las prácticas generalmente admitidas 
entre los criadores para extender y mejorar las 
CaUas

15. ° Los resultados de sus ensayos.
En la diligencia y esmero cOn que V S pro

cure asegurarse de la exactitud de estos datos y 
de la prontitud con que los proporcione al Go
bierno, verá S W. la Reina una prueba del celo 
é interés con que se propone corresponder á su 
confianza.

De Real orden lo digo á V S. para su mas 
exacto cumplimiento-Y he dispuesto insertarlo 
en este permdico oficial, á 6n de que las personas 
que se dedican al importante ramo de la cria ca
ballar, en esta provincia, me remitan á la mayor 
brevedad que les sea posible los datos que ser xi-

en la preinserta Real orden. Zaragoza 14 de 
Abril de 1850.—José María de Gispert.

Y no habiéndose recibido en este Gobierno 
de provincia, tos datos que se reclaman, ñipar 
ios delegados de la ci ia caballar, ni por las

— 1 ' । ।
demás personas interesadas en tan importante 
ramo, he resuelto escitar de nuevo su celo v 
el de la Junta de agrie,cita, a, para que á la 
majar brevedad posible, íe sirvQU ,.emlli,.loSj 
por ser ya urgente proporoionarles al Gobier
no de ó M , dando en ello mía prueba mas 
del esmero y decisión, con que siempre han 
justificado su amor al servicio púdlioo. Zara- 
gota 11 de Julio de IKü.^José Marta de 
Gispei t.

Niun. 703.

Circular núm. ¿52.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de está 
prdvmci ., empleado, de P. y S. P. y Guardia civ¡L 
ado.'taran las medidas convenientes para la captura de 
los r-o<j cuyas señas se espresaná continuación, y si 
tüesea aprehendidos los remitirán t on inda seguridad 
a isposición de la autoridad por quien son reclamados. 
Zaragoza tu de Julio de t5jo.z:Jcsé María de Gis-

Alberto Araiz, desertor del batallón ca
zadores de l.ataluñd, nalurtl de VUlamavor 
de pe o caslano, ojos garzos, nariz regular’ 
color bueno, estatura 5 pies 1 pubada

Garceran de Benitoá, id. del regimiento 
lüfantena de Mtona, natural de Ahnodovar 
de l 0 anos de edad, pelo rubio, ojos azules’ 
naiiz abultada, color quebrado, estatura S 
pies.

José Gerona y Jarra, desertor del de in
fantería de Eslremadüra, nalural de Villar 
real de 21 años de edad, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color moreno, esta u- 
ra o pies. "

José Sala, id id , natural de Tortosa; de 
23 anos de edad, pelo castaño, ojos pardos, 
barba pobiaiia, color sano, estatura 4 pies 
1 i pulgadas 8 líneas. ' 1

Vicente Navarro, id. del escuadrón de 
Hallen, nalural deBurol, de 20 años de edad 
pelo rubio , ojos azules, nariz regular, color 
sano, estatura 5 pies 1 pulgada.

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este Distrito.

Núm. 704.
Circular núm. 253.

Estando recomendada por el Gobierno de 
b. M la obra titulada: Recopilación de la 
legislación administrativa de España desde 
1833 hasta fines de 1819, que ha publicado 
D. Juan Illa y Velasen, oficial del Gobierno 
de la provincia de Guadalajára, encarao á 
los alcaldes constitucionales y demás depeo-
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dientes de mi autoridad en esta provincia 
nrocuren su adquisición, por las ventajas que 
les reportará el tener un índice melódico < 
114 leves que necesariamente han de con. 
lar nata el mejor cumplimiento de sus res- 
StUinL Zaraza 11 de Jubo de 

1850.—Gispert

Nttm. 705.

7) José María, de Gispert, Senador del Rei- 
'«o, Gobernador y Subdelegado de Rentas de 
esta provincia.
Por el presente se llama, cita y emplaza 

¿ D. Vicente Serrano, com^mnado que fue 
de suministros en Huesca, en el ano de 1810, 
rara que se presente en esta Subdelegacmn 
r fin de evacuar cierta diligencia judicial 
acordada en causa sobre falsificación de ca - 
tas de pago. Dado en Zaragoza a 8 de Ju
lio de 1850.—José María de Gispert lo 
mandado de S. E., Gorgomo Arnés.

Núm. 706.

Junta provincial de beneficencia de Zaragoza.

Queda abierto el pago de la lactancia y ■crian- 
„a de niños espósilos procedentes de la inclusa del 
Hoapiul de Ntra. SrL de Grada de esta ciudad 
hasta el 28 del presente mes. En su virtud lo 
encargados de dichos espósitos pueden presentar 
Se al cobro del estipendio devengado en.las ofici
nas del referido Hospital todos los días de 9^ 
11 de su mañana. Zaragoza 6 de Julio de 1 •
El Gobernador de provincia presidente , José 

María de Gispet.

Num. 707.

Jir-naío de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

lio de 185O.-Ventyra Alvarado.-Por su

e pantalón de pana azul, alpargata del pa^, 
»in Chaleco faja encarnada, en mangas de 
^ "nu^pañuelo color de rosa en la 
cabeza.—Rebuelto y León.

PARTE NO OFICIAL.

Juan Vidal, gravador de sellos al metálico, 
pone en conocimiento de los Sres. alcaldes f 
Ayuntamientos constitucionales de 
cia due por la practica constante y sus des 
velos está en el caso de poder manifestarles, 
que su trabajo puede competir 
Aero, al paso que es igua en bar alma, cu 
rns ventajas han disfrutado ya va. tas pobla
ciones de Espaha , dichos sellos se g' aba', c<,” 
todo primor y elegancia al precio de 60 < - 
vn ' el que necesite de dicho artista, que » 
apt'esure á hacer sus pedidos, que =s de poca 
permanencia en Zaragoza, se halla en la po 

sada nueva del Mercado. ¡ .
En el ex-colegio de la Trinidad , hay de 

venta un magnifico reloj de torre, tiene cuar
tos y horas, y también se canviara por otro 
viejo y se arreglará con la mayor equidad.

Nuevo almacén r almoneda de gorros y gorras, ro 
U c2 Coso frente áU del Tremp.e muñera 
,6a i iunto d lo nuem casa de correos tunda, de

Peres, «u ‘7,

^T’íVrrnn.n Se advierte que tomando de <<«, 
J Arrilm se hace la rebaja de ún cuatro por cunto.

Por el presente mando á los alcaldes cons
titucionales de los pueblos de este partido, 
V T las demas autoridades de la provmoa, 
exhorto y requiero: que en el caso de lia 
liarse en alguno de los pueblos de su juris
dicción Mauricio Fernandez, vecino del ai- 
rabal de esta ciudad, procedan a su captura 
v detención, y se sirvan ponerlo con la se
guridad debida á disposición de este juzga
do* pues asi lo tengo acordado en la cama 
aue estoy instruyendo sobre muerte jle > ic- 
toriano Sostre. Dado en Zaragoza a t de Ju-

Érrata. En el número 82 del Boletín ofi
cial de 4 0 del corriente^ en la columna segun
da de la tercera llana, línea veinte y «neo, 
«donde dice deberán ser presentadas Uase de 
berán ser precintadas.

ZARAGOZA:

Imprenta NacíonáL
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